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Clase de Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía  
Radicado: 2015-000045-00 
Demandante: Central de Inversiones S.A. como cesionario del Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Adriana Patricia Flórez Chaparro    

Constancia secretarial: Al Despacho del Señor Juez el rad. 2015-00045 con solicitud 
de terminación por pago total de la obligación suscrita por la apoderada de la parte 
demandante, recibida el 22 de octubre de 2020, para proveer.  Galán, 23 de octubre de 
2020. 
 
 
JUDY CAROLINA ARIZA COY 
Secretaria 
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1. A S U N T O 

 
Previo a resolver de fondo la solicitud de terminación por pago del 
presente compulsivo, se requiere a la memorialista para que aporte, 
con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, el certificado 
de existencia y representación de la entidad que representa; dado 
que el allegado data del veintiocho (28) de mayo hogaño, haciendo 
imposible su verificación en la dirección 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos, al sobrepasar los sesenta 
(60) días calendario desde que fue generado. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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